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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-00675 

 

Comoquiera que el presente proceso ha estado inactivo por mas de seis meses, 

sin posibilidad de darle impulso oficioso, se dispone lo siguiente: 

 

.-Permanezca el expediente en la secretaría, hasta que las partes le den impulso 

procesal a la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-00907 

 

Comoquiera que obran títulos consignados a favor del presente proceso, y que la 

liquidación del crédito y de costas se encuentran en firme, por ser procedente, se ordena la 

entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta cubrir el valor del crédito y de las 

costas. Por secretaría líbrense las órdenes de pago correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-00103 

 

Comoquiera que el presente proceso ha estado inactivo por mas de seis meses, 

sin posibilidad de darle impulso oficioso, se dispone lo siguiente: 

 

.-Permanezca el expediente en la secretaría, hasta que las partes le den impulso 

procesal a la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-00207 

 

Comoquiera que el presente proceso ha estado inactivo por mas de seis meses, 

sin posibilidad de darle impulso oficioso, se dispone lo siguiente: 

 

.-Permanezca el expediente en la secretaría, hasta que las partes le den impulso 

procesal a la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-00469 

 

Comoquiera que el presente proceso ha estado inactivo por mas de seis meses, 

sin posibilidad de darle impulso oficioso, se dispone lo siguiente: 

 

.-Permanezca el expediente en la secretaría, hasta que las partes le den impulso 

procesal a la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-00512 

 

Dando alcance a los memoriales radicados a través el correo electrónico institucional, 

los días 7 de septiembre de 2020 y 19 de febrero de 2021, el Juzgado dispone; 

 

.- Comoquiera que la liquidación del crédito presentada, es idéntica a la radicada 

anteriormente el 15 de noviembre de 2019, que fuere aprobada en auto del 21 de enero de 

2021, el despacho ordena a estarse a lo dispuesto en dicha providencia. 

 

.- De otro lado, en atención a lo solicitado y comoquiera que obran títulos 

consignados a favor del presente proceso, y que la liquidación del crédito y de costas se 

encuentran en firme, por ser procedente, se ordena la entrega de títulos a favor de la parte 

demandante hasta cubrir el valor del crédito y de las costas. Por secretaría líbrense las 

órdenes de pago correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE: 2019-00697 
 

Dando alcance al memorial allegado a través del correo institucional, por la parte 
demandante, el 24 de noviembre 2020, el Juzgado dispone: 
 

.- Póngase en conocimiento de la parte demandante, el informe de títulos 
consignados a favor del presente proceso expedido por la secretaría, el cual podrá ser 
conocido por el interesado, a través de la consulta que haga del expediente digital, el cual 
puede ser solicitado a través del chat ubicado en el blog del Juzgado, mediante el cual se 
brinda atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/ 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

EXPEDIENTE: 2009-00682 
Demanda acumulada 

 
Dando alcance a las solicitudes radicadas a través del correo electrónico 

institucional, los días 10 de julio y 15 de diciembre de 2020, por la demandante 

dentro de la ejecución acumulada, Fanny Delgado Vargas, el Juzgado dispone; 

 

.- Requerir a la memorialista para que aclare su solicitud, comoquiera que 

la ejecución adelantada a su favor se terminó por conciliación celebrada en 

audiencia del 3 de mayo de 2018, luego en ese contexto no corresponde ordenar el 

pago de títulos a su nombre. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
Expediente: 2013-01274 

 
Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 

los días 30 de septiembre de 2020, 24 de mayo y 6 de julio de 2021, el Juzgado dispone; 
 
.-  De entrada se advierte que el derecho de petición es incompatible para 

impulsar una respuesta en relación con actuaciones judiciales, pues, éstas deben definirse 
conforme a los ritos establecidos en el estatuto procesal civil y no los propios de las 
actuaciones administrativas.  

 
 .- Ha explicado la Corte Suprema de Justicia que “las peticiones que se 

formulan ante los funcionarios judiciales, dentro del marco de una actuación judicial deben 
resolverse de acuerdo a las formas propias del juicio y que el desconocimiento de éstas 
comporta la vulneración del derecho del debido proceso (art. 29 de la C. P.), el cual comienza 
con la garantía del libre acceso a la administración de justicia, también consagrado como 
principio fundamental por el art. 229 ejusdem. De acuerdo con lo anotado se ha sostenido, 
que sólo se les puede imputar el desconocimiento del derecho de petición a dichos 
funcionarios, cuando se trate de pedimentos sobre asuntos netamente administrativos que 
como tales están regulados por las normas que disciplinan la administración pública” 
(sentencias del 20 y 31 de marzo de 2000, expedientes 4822 y 4867, respectivamente, citados 
el 19 de junio de 2013, exp. 2013-00661-01). 

 
.- Dicho lo anterior, se ordena aceptar la renuncia presentada por ESPERANZA 

SASTOQUE MEZA, al poder especial conferido por la parte demandante. 
 

.- De otro lado, en relación con el nuevo poder allegado, dese cumplimiento a lo 
establecido en el inciso 3 del artículo 5 del decreto 806 de 2020, y alléguese prueba que 
acredite que la dirección electrónica reportada en el poder corresponde a la inscrita en el 
registro nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
parte del poderdante -INCOMERCIO S.A.S.-. 

  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

EXPEDIENTE: 2018-00124 
Cuaderno 2: Ejecutivo a continuación 

 

Como quiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 

artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto el Juzgado, RESUELVE: 

 
PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 

 
1.1.- Aclarar si el crédito que aquí se cobra a favor del causante Marco Tulio 

Guarín Zea fue adjudicado en sucesión a alguno de sus herederos, en caso positivo 

identificarlo, y en caso negativo, adecuar las pretensiones para exigir el pago a 

favor de la sucesión del acreedor fallecido. [art. 82 núm. 4] 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-00184 

Dando alcance a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, 

en memorial radicado el 22 de febrero de 2021, y por ser procedente el Juzgado dispone lo 

siguiente; 

 

Ampliar el limite de la medida cautelar decretada de embargo y retención del 

salario devengado por el demandado, a la suma de $7.142.221.53 M/cte. [art 599 C.G.P.]. 

Secretaría, libre el oficio correspondiente, dirigido al pagador, para que sea tramitado por 

la parte interesada 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(2) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

102b0b6c670b14f62a989035b0ba79e391c69a57b305370f1ec2e665acc3c3f7 

Documento generado en 07/07/2021 10:10:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-00184 

.- Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte 

demandante a través del correo electrónico institucional el pasado 22 de febrero de 2021, no 

fue objetada en el término de traslado, y que la misma está acorde en derecho, el Juzgado, 

imparte su aprobación en virtud de lo previsto en el artículo 446 del C. G. del P, por la suma 

de $ 4.446.481.02 M/Cte., que corresponde al capital adeudado, a los intereses corrientes y 

de mora causados, con corte al 22 de febrero de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-00399 

 

.-Se ordena a la secretaría, dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo 

de la providencia proferida dentro del presente proceso, calendada 16 de diciembre de 2020. 

 

Secretaría rinda un informe respecto de la tardanza en el cumplimiento del auto 

aludido y agréguese al expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE: 2018-00409 
 
Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso de mínima 

cuantía para la efectividad de la garantía real, instaurado por Carrofacil de Colombia S.A.S., 
en contra de Héctor Ferney Ángel Castillo. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el demandado se notificó del mandamiento de 

pago, mediante aviso entregado en su dirección física el 27 de abril de 2018 [fl. 38], previo 
envío del citatorio, sin que dentro del término de traslado haya formulado medios 
exceptivos. 

 
Así, en aplicación de lo dispuesto en el numeral tercero del artículo 468 del C. G. del 

P., y comoquiera que en el presente asunto se acreditó la inscripción del embargo en el 
certificado de libertad y tradición del vehículo objeto del gravamen conforme lo establece la 
norma en cita, el Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de 
septiembre de 2018 [ver fol. 28]. 

 
SEGUNDO Ordenar el remate y avalúo del bien mueble (vehículo) identificado con 

placas WGP-163 objeto de gravamen, para que con el producto del mismo se pague el valor 
del crédito y las costas. 
 

TERCERO.- Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
C. G. P. 
 

CUARTO.- Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $400.000.oo. Liquídense. 

 
  QUINTO.- Comoquiera que se encuentra debidamente registrado el embargo del 
vehículo de placas WGP-163 de propiedad del demandado, este Juzgado ORDENA su 
APREHENSIÓN  y posterior SECUESTRO. 

 
Para el efecto, ofíciese al señor INSPECTOR DE TRÁNSITO DE LA ZONA 

RESPECTIVA o QUIEN POR LEY HAGA SUS VECES, para que proceda con la 
APREHENSIÓN del vehículo de placas WGP-163. 

 
Igualmente, se le COMISIONA para llevar a cabo su SECUESTRO, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 590 al 595 del C. G. del P., y en concordancia 
con la Circular PCSJC19-28 del 30 de diciembre de 2019 emanada por el Consejo Superior 
de la Judicatura, que establece que: 

 
“La Ley 1955 de 25 de mayo de 2019, artículo 336, derogó expresamente el artículo 167 

de la Ley 769 de 2002 que establecía en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la facultad 
de autorizar el registro de parqueaderos a los que debían llevarse los vehículos inmovilizados por orden 
judicial. 
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En consecuencia, se debe dar aplicación al parágrafo del artículo 595 del Código General 
del proceso”. [Subrayas del Juzgado] 

 
Así las cosas, previo a librar los oficios que comunican la aprehensión, 

DESIGNESE como secuestre, a la persona seleccionada de la lista oficial de auxiliares de la 
justicia, cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído, y comuníquesele su nombramiento para que acepte el cargo. Lo anterior 
con el fin que dicho auxiliar de la justicia empiece a ejercer sus funciones desde el momento 
en que el Inspector de Transito o funcionario competente realice la aprehensión y secuestro 
del bien. Una vez posesionado el secuestre designado, póngasele de presente lo manifestado 
por el demandante en memorial obrante al folio 50 del expediente físico. 

 
Se señala, como honorarios del secuestre, la suma de $200.000.oo. 
 
Ofíciese y líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y tramítese por la 

parte interesada. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

  
EXPEDIENTE: 2018-00563 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Dando alcance a la solicitud recibida en el correo electrónico institucional el pasado 
12 de mayo de 2021, formulada por la apoderada judicial de la parte demandante con 
facultades para desistir, el juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Aceptar el desistimiento de la presente demanda incoada por 

Cooperativa Multiactiva de Crédito y Servicios a Pensionados Limitada 
COOPCREDIPENSIONADOS LTDA y en contra de Arturo Rodríguez Sandoval. 

 
SEGUNDO.- Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 
TERCERO.- Ordenar el desglose de los anexos de la demanda para ser entregados a 

favor de la parte demandada.  Para el retiro de los documentos, el interesado deberá solicitar 
asignación de cita a través del chat ubicado en el blog del Juzgado, mediante el cual se brinda 
atención virtual al público: https://juzgado15pqccm.blogspot.com/  

 
CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://juzgado15pqccm.blogspot.com/


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2018-00612 

 

Comoquiera que el presente proceso ha estado inactivo por mas de seis meses, 

sin posibilidad de darle impulso oficioso, se dispone lo siguiente: 

 

.-Permanezca el expediente en la secretaría, hasta que las partes le den impulso 

procesal a la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-01166 

 

Comoquiera que el presente proceso ha estado inactivo por mas de seis meses, 

sin posibilidad de darle impulso oficioso, se dispone lo siguiente: 

 

.-Permanezca el expediente en la secretaría, hasta que las partes le den impulso 

procesal a la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-01289 

 

.-Se ordena a la secretaría, dar cumplimiento a lo dispuesto en la providencia 

proferida dentro del presente proceso, calendada 16 de diciembre de 2020. 

 

Secretaría rinda un informe respecto de la tardanza en el cumplimiento del auto 

aludido y agréguese al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2020-00553 

 

Dando alcance a la solicitud radicada a través del correo electrónico 

institucional, el 14 de abril de 2021, por la parte demandante el Juzgado dispone;  

 

.- Previo a dar tramite a la solicitud de secuestro del inmueble, se requiere a la 

parte actora para que aporte certificado de libertad y tradición actualizado, del inmueble 

cuyo embargo se ordenó en el cual conste la inscripción de dicha medida. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
  
EXPEDIENTE: 2020-00901 

 
Dando alcance al memorial aportado por la parte demandante, a través del correo 

electrónico institucional, el 13 de mayo de 2021, el Juzgado dispone;  

 

.- Reconózcase personería para actuar como apoderado judicial de la demandante, a 

la abogada Adriana Maritza Amaya Espejo, en los términos y para los efectos señalados en 

el memorial de sustitución. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

NELSON JAVIER PENA SOLANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Código de verificación: 
0050eec3b4e243dccd206d36ac4a30dc1f004f58360e33c90be6e47a5e33a4e4 

Documento generado en 07/07/2021 10:09:51 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://juzgado15pqccm.blogspot.com/


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00305 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 20 de mayo de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00309 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 24 de mayo de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00314 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 24 de mayo de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00339 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 25 de mayo de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXPEDIENTE: 2021-00343 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 25 de mayo de 2021, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
NELSON JAVIER PENA SOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 15 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente: 2019-00868 

 

.-Se ordena a la secretaría, dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo de la providencia proferida dentro del presente proceso, calendada 16 de 

diciembre de 2020. 

 

Secretaría rinda un informe respecto de la tardanza en el cumplimiento del auto 

aludido y agréguese al expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00995 
 

Dando alcance a los memoriales recibidos en el correo electrónico institucional 
el 17 de marzo y 24 de mayo de 2021, allegados por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Téngase en cuenta como nuevas direcciones para recibir notificaciones de la parte 
demandada, las siguientes: herreraangel930@gmail.com, herreraangel30@gmail.com, 
angel.herrera@pilautomation.com.  

 
.- Exhórtese a la parte actora, para que intente, en cualquier caso, también la 

notificación a la última dirección reportada por el demandante en su escrito, la cual se 
asume, es también, la última aducida por su contraparte para tales efectos y de la cual se 
tiene conocimiento. 

 
.- Previo a resolver la solicitud de aceptar la cesión de derechos litigiosos, se insta al 

interesado para que la aclare, comoquiera que tratándose de un proceso ejecutivo singular, 
mal puede hablarse de ello, como si fuera un derecho incierto y discutible. 

 
.- Téngase en cuenta, que tratándose de procesos ejecutivos no puede hablarse de 

cesión de derechos litigiosos, pues “Sin duda, la cesión de derechos litigiosos, que comprende los 
artículos 1969 a 1972 de la misma codificación civil, parte del supuesto incuestionable “que el objeto 
directo de la cesión es el evento incierto de la litis”, lo que de suyo pone de manifiesto la diferencia 
infranqueable con la cesión de créditos, mientras que ésta exige la existencia de derechos ciertos y 
determinados, aquellos contemplan una expectativa que solo adquiere certeza si el derecho se concreta 
en la sentencia que así lo reconozca. De manera que en procesos de ejecución, donde se compele al 
deudor a satisfacer la prestación en la forma y términos convenidos, por su propia naturaleza no pude 
admitirse que la controversia corresponde a un derecho litigioso, cuando quiera que el mismo ya ha 
sido definido por voluntad de las partes o declarado judicialmente (Art. 488 CPC), de donde se sigue 
que le es extraño el contenido de los artículos 1969 a 1972 del Código Civil”1 (subraya el despacho). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(1) 
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1 Tribunal Superior del Distrito Judicial Sala Civil. Auto del 25 de junio de 2013. M.P. Ana Lucía Pulgarín 
Delgado. 
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Bogotá D.C., siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 

Expediente: 2019-00995 
 

Dando alcance al memorial recibido en el correo electrónico institucional el 5 de 
abril de 2021, allegado por la parte demandante, el Juzgado dispone; 
 

.- Requerir a las entidades bancarias que aún no lo han hecho, para que suministren 
respuesta a las medidas cautelares comunicadas mediante oficio No. 2077 de fecha 23 de 
septiembre de 2019, respectivamente. Líbrense los oficios correspondientes por secretaría 
para que sean tramitados por la parte interesada. 

 
.- Previo a elevar requerimiento con destino al pagador de la entidad Proyectos 

Integrales S.A.S., se requiere a la parte actora, para que acredite el diligenciamiento del oficio 
que comunicó la medida cautelar. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(2) 
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